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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
El Pleno de esta Diputación, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de julio de 2020 aprobó la

modificación de los anexos de subvenciones nominativas del Presupuesto de 2020 con la inclusión de

las  siguientes  subvenciones  en  la  aplicación  presupuestaria  79900.94200.762,  denominada  “Subven-

ciones nominativas. Área de Infraestructuras”:
Beneficiario Finalidad Importe
Alcázar de San Juan Mejoras urbanas en vías públicas y reformas en edificios municipales 300.000,00
Alcolea de Calatrava Construcción Centro Deportivo-Salud 200.000,00
Arroba de los Montes Acondicionamiento edificio servicios múltiples 4.000,00
Bolaños de Calatrava Actuaciones en edificios e infraestructuras, mobiliario urbano, caminos 135.000,00
Brazatortas Adquisición. equipos informáticos y equipamiento municipal vías y obras 4.000,00
Cabezarados Acondicionamiento y equipamiento edificios municipales y mejora paseos 23.000,00
Cortijos, Los Equipamiento y mobiliario edificios municipales 3.000,00
Daimiel Infraestructuras municipales en áreas deportes, cultura y turismo 200.000,00
EATIM Cinco Casas Acondicionamiento y pavimentación calles 24.000,00
Fernán Caballero Reforma Piscina Municipal 40.000,00
Fuenllana Ampliación Cementerio Municipal 10.000,00
Malagón Adquisición vehículos y mobiliario y obras de accesibilidad 110.000,00
Membrilla Obras en edificio municipal c/ Monjas 100.000,00
Mestanza Acerados 10.000,00
Navalpino Velatorio Municipal. II Fase 10.000,00
Pedro Muñoz Renovación colector varias calles 50.000,00
Picón Acondicionamiento pista fútbol-sala, alumbrado público y atomizador 25.000,00
Porzuna Acondicionamiento y equipamiento instalaciones deportivas 25.000,00
Pozuelos de Calatrava, Los Alumbrado público 22.000,00
Solana, La Redes Media Tensión 84.000,00
Torno, El 4ª Fase Punto Limpio y 4ª Fase Vivienda Tutelada 20.000,00
Valdepeñas Urbanización c/ Torrecilla. Fase I 175.000,00
Villamanrique Pavimentaciones y acerados 80.000,00
Villamayor de Calatrava Mejora vías públicas 6.000,00
Villanueva de la Fuente Acondicionamiento caminos 6.000,00
Villanueva de los Infantes Mejoras en vías públicas 8.000,00
Viso del Marqués Acondicionamiento Parques Infantiles 20.000,00

Total 1.694.000,00

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, al que se remite el 177.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública, a efectos de posibles reclama-

ciones, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios.

En Ciudad Real, a 4 de julio de 2020.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.

Anuncio número 1639

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y nor -
mas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expre-
sada.
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